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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8248

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA “ASOCIACIÓN APOSTOLICA JEDIDÍAS, 2 

SAMUEL 12:25, “AMADO DE JEHOVÁ”

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACIÓN 
APOSTOLICA JEDIDÍAS, 2  SAMUEL   12:25, “AMADO DE 
JEHOVÁ”; sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será 
en la Ciudad de León, Departamento de León.
 
Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La “ASOCIACIÓN APOSTOLICA JEDIDÍAS, 2 SAMUEL 
12:25, “AMADO DE JEHOVÁ”; estará obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República.

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los once días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente  
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional.

__________________
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8249

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACION EVANGELISTICA LUZ DEL 

MUNDO IGLESIA SION DEL SANTO DE ISRAEL NICARAGUA, 
AMELM

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la  ASOCIACION 
EVANGELISTICA  LUZ  DEL  MUNDO IGLESIA   SION   DEL   
SANTO DE ISRAEL  NICARAGUA, y también podrá distinguirse 
abreviadamente como AMELM; sin fines de lucro, de duración indefinida 
y su domicilio será en la Ciudad de Managua, Departamento de Managua.
 
Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La  ASOCIACION  EVANGELISTICA   LUZ  DEL  MUNDO 
IGLESIA SION DEL SANTO DE  ISRAEL NICARAGUA, y también 
podrá distinguirse abreviadamente como AMELM; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República.

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los once días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente  
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional.

_____________________
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8250

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACION CRISTIANA LA CASA DEL 

ALFARERO JEREMIAS 18:1-4, (LA CASA DEL ALFARERO)

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la  ASOCIACION 
CRISTIANA LA CASA DEL ALFARERO JEREMIAS 18:1-4, que 
abreviadamente se conocerá como (LA CASA  DEL  ALFARERO); sin 
fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será en el Municipio 
de Ciudad Sandino, Departamento de Managua.
 
Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 
Artículo 3  La  ASOCIACION  CRISTIANA  LA  CASA  DEL   
ALFARERO JEREMIAS 18:1-4, que abreviadamente se conocerá como 
(LA CASA DEL ALFARERO); estará obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República.

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los once días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional.

_____________________
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8251

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA “ASOCIACION IGLESIA CASA DEL REY”, 

(A.I.C.R.)

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la “ASOCIACION IGLESIA 
CASA DEL REY”, que se conocerá con las siglas (A.I.C.R.); sin fines 
de lucro, de duración indefinida y su domicilio será en el Municipio de 
Ciudad Sandino, del Departamento de Managua.
 
Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La “ASOCIACION IGLESIA CASA DEL REY”, que se 

www.enriquebolanos.org


3727

LA GACETA - DIARIO OFICIAL18-05-17 92

conocerá con las siglas (A.I.C.R.); estará obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República.

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los once días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente  
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional.

___________________
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8252

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACIÓN “MINISTERIO EVANGELICO 

CENTRO CRISTIANO JUDA”, M.E.C.C.J

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la  ASOCIACIÓN 
“MINISTERIO EVANGELICO CENTRO CRISTIANO JUDA”, la 
que podrá identificarse con las siglas M.E.C.C.J; sin fines de lucro, 
de duración indefinida y su domicilio será en la Ciudad de Chinandega, 
Departamento de Chinandega.
 
Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La ASOCIACIÓN “MINISTERIO EVANGELICO CENTRO 
CRISTIANO JUDA”, la que podrá identificarse con las siglas M.E.C.C.J; 
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los once días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional.

____________________
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8253

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACION PARA LA PROTECCION DE LA 

VIDA Y EL MEDIO AMBIENTE, ASOPROVIMA

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACION  PARA 
LA PROTECCION DE  LA VIDA Y  EL   MEDIO AMBIENTE, 
pudiendo utilizar las siglas ASOPROVIMA; sin fines de lucro, de duración 
indefinida y su domicilio será en el Municipio de El Viejo, Departamento 
de Chinandega.

Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La  ASOCIACION  PARA  LA  PROTECCION  DE  LA  VIDA 
Y  EL  MEDIO  AMBIENTE, pudiendo utilizar las siglas ASOPROVIMA; 
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los once días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional.

__________________
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8254

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA Asociación de Discapacitados, Jubilados y 

Desmovilizados de las Fuerzas Armadas del Orden Público, “René 
Núñez Téllez”, (ADIJUD)

Artículo 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la Asociación de 
Discapacitados, Jubilados y Desmovilizados de las Fuerzas Armadas 
del Orden Público, “René Núñez Téllez”, y podrá conocerse con las 
siglas (ADIJUD); sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio 
será en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua.
 
Artículo 2 La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La Asociación de Discapacitados, Jubilados y Desmovilizados 
de las Fuerzas Armadas del Orden Público, “René Núñez Téllez”, y 
podrá conocerse con las siglas (ADIJUD); estará obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República.

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los once días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional.

______________________
LA ASAMBLEA NACIONAL

 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A.N. N°. 8255

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA FEDERACIÓN DE LOS RETIRADOS DEL 

MINISTERIO DEL INTERIOR “COMANDANTE TOMAS BORGE 
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MARTÍNEZ”, (FERMINTBM)

Artículo 1 Otórguese  Personalidad  Jurídica  a  la FEDERACIÓN  
DE  LOS RETIRADOS   DEL  MINISTERIO  DEL  INTERIOR 
“COMANDANTE TOMAS  BORGE  MARTÍNEZ”, (FERMINTBM); 
sin fines de lucro, de duración indefinida y su domicilio será en la Ciudad 
de Managua, Capital de la República de Nicaragua.
 
Artículo 2 La representación legal de esta Federación será ejercida en la 
forma que determine su Escritura de Constitución y sus Estatutos. 

Artículo 3 La  FEDERACIÓN DE  LOS  RETIRADOS  DEL  
MINISTERIO DEL INTERIOR “COMANDANTE TOMAS BORGE 
MARTÍNEZ”, (FERMINTBM); estará obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República.

Artículo 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los once días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera 
Secretaria Asamblea Nacional.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 1525 – M. 513757 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva  No. 062-2017
“Contratación de Servicio de mantenimiento y Reparación de las 

instalaciones del IDEAS”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva No. 062-2017 “Contratación 
de Servicio de mantenimiento y Reparación de las instalaciones del 
IDEAS”. Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 18 de 
mayo del año 2017.

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 29/05/2017
HORA: De 08:00 am a 11:00 a.m.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 a.m.

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED

____________________
Reg. 1526 – M. 513758 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

LICITACIÓN SELECTIVA  Nº 063-2017
“REPRODUCCIÓN DE LIBROS DE TEXTOS Y PROGRAMAS DE 
LA MODALIDAD DE PRIMARIA A DISTANCIA EN EL CAMPO Y 

EXTRA EDAD,”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la  LICITACIÓN SELECTIVA  Nº 063-2017, 
“REPRODUCCIÓN DE LIBROS DE TEXTOS Y PROGRAMAS DE 
LA MODALIDAD DE PRIMARIA A DISTANCIA EN EL CAMPO Y 
EXTRAEDAD.”

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 18 de Mayo 
de 2017.

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 29 de Mayo de 2017 
HORA: De 08:30 A.M a 09:00 A.M
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 A.M.

(F) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora - División de 
Adquisiciones Ministerio de Educación.

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

Reg. 1510 – M. 513375 – Valor C$ 95.00

Aviso para la Licitación Selectiva, 
Nº 07-2017- “Compra de Televisores”.

EL  INSTITUTO  NICARAGUENSE   DE   TECNOLIGIA   
AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra disponible a partir 
del 18 de mayo del 2017 en el portal único de contratación, el llamado y 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Selectiva, Nº 07-2017– 
“Compra de Televisores”.

Para obtener  Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la presente 
Licitación, los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo no 
reembolsable de C$ 100.00 (Cien Córdobas netos), en caja general del 
INTA Central, Frente a la Estación V de la Policía Nacional, Managua, 
Nicaragua, y retirar el documento en la Oficina de Adquisiciones, de 
lunes  a viernes de 8:00 a 12:00 m y de 1:00 a 5:00 p.m.

El PBC también puede ser descargado del portal único de contratación, 
www.nicaragua.gob.ni. 

(f) Lic. Esperanza Rodríguez Corea, Responsable  de Adquisiciones 
INTA. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg. 1527 – M. 513827 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO

La Dirección  de  Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos  Internacionales  (EAAI), en cumplimiento del artículo 
33 de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.
gob.ni.

1.- Número del Proceso de Licitación: 06-2017.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Pública.
3.- Denominada: POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 6. Dirección 
de Adquisiciones y Suministro.

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y Suministros.

________________________
Reg. 1528 – M. 513828 -  Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO
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La  Dirección  de  Adquisiciones  y  Suministros de la Empresa Administradora  de   Aeropuertos   Internacionales  (EAAI), en cumplimiento del artículo 
33 de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.gob.ni.

1.- Número del Proceso de Licitación: 11-2017.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.
3.- Denominada: COMPRA DE BOTAS Y ZAPATOS
4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 6. Dirección de Adquisiciones y Suministro.

(f) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y Suministros.

COMISIÓN NACIONAL 
  DE MICROFINANZAS

Reg. 1524 – M. 513739 – Valor C$ 95.00

UNIDAD DE ADQUISICIONES
AVISO DE LICITACIÓN

LICITACIÓN SELECTIVA No. CONAMI-LS-007-05-2017
“Adquisición de Equipos de Cómputo”

Managua, mayo 2017

La Unidad de Adquisiciones de la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI), en cumplimiento del arto. 98 del Decreto 75-2010 Reglamento de 
la Ley No 737 “Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público”, comunica a todas las personas naturales o jurídicas, inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado de la Dirección General de Contrataciones del Estado; que se encuentra publicado en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), el Pliego de Bases  y Condiciones de la Licitación Selectiva No. CONAMI-LS-007-05-2017 “Adquisición 
de Equipos de Cómputo “
Los Oferentes interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación en idioma Español, descargándolo del portal 
electrónico SISCAE www.nicaraguacompra.gob.ni  y de la página web de la CONAMI: www.conami.gob.ni, en el menú de Adquisiciones o bien en las 
Oficinas de la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI) que sita: Paseo Tiscapa, Del Busto José Martí  1 cuadra al este, 1 ½ cuadra al norte a 
partir del 18 de mayo 2017, por un costo no reembolsable de C$ 80.00 (Ochenta Córdobas Netos) y posterior presentar recibo de caja en la Recepción 
de la CONAMI,  en horario de atención de 8:30 am a 12:00 md y de 1:00 pm a 5:00 pm. 

(f) Lic. Cinthya Arce Vanegas, Responsable Unidad de Adquisiciones Comisión Nacional de Microfinanzas.

Reg. 1361 - M. 510393 - Valor C$ 380.00
 

FINANCIERA  FAMA,  S. A.

(Managua, Nicaragua)

Balance de situación

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015

(Expresado en córdobas)

2016 2015 

Activos

Disponibilidades

Moneda nacional

Caja 8456,266 5051,016

Banco Central de Nicaragua 28232,416 43693,917

Depósitos en instituciones financieras del país 17804,468 16296,385

Moneda extranjera

Caja 7172,230 2550,745

Banco Central de Nicaragua 9862,308 6687,875

Depósitos en instituciones financieras del país 10969,669 25106,292

82497,357 99386,230

Cartera de créditos, neta

ESTADOS FINANCIEROS

www.enriquebolanos.org


3730

LA GACETA - DIARIO OFICIAL18-05-17 92

Créditos vigentes 1698181,456 1345271,017

Créditos reestructurados 15467,507 9771,698

Créditos vencidos 17236,253 13163,576

Créditos en cobro judicial 1801,340 2235,723

Intereses y comisiones por cobrar sobre créditos 34503,903 27236,709

Provisiones por incobrabilidad de cartera de créditos (54958,342) (41344,352)

1712232,117 1356334,371

Otras cuentas por cobrar, neta 37760,819 35338,104

Bienes de uso, neto 44671,643 23497,285

Bienes recibidos en recuperación de créditos, neto 4039,425 2660,721

Otros activos, neto 41885,219 33621,955

Total activos 1923086,580 1550838,666

Pasivos

Otras obligaciones con el público 188681,499 111732,079

Obligaciones con instituciones financieras y por otros financiamientos 1295145,512 1076131,805

Otras cuentas por pagar 15661,633 12590,451

Otros pasivos y provisiones 59515,765 49010,422

Total pasivos 1559004,409 1249464,757

Patrimonio

Capital social pagado 266365,000 223815,000

Reservas patrimoniales 27886,158 17628,900

Resultados acumulados 69831,013 59930,009

Total patrimonio 364082,171 301373,909

Total pasivos y patrimonio 1923086,580 1550838,666

Cuentas de orden 2764899,146 2454875,973

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente balance de situación fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcio-
narios que lo han suscrito.

(f) Lic. Víctor Tellería, Gerente general. (f)  Lic. Álvaro Rocha, Gerente financiero, (f) Lic. Julio C. Largaespada V., Contador general.

Estos Estados Financieros han sido auditados por la firma KPMG Peat Marwick Nicaragua S.A. El dictamen de los Auditores Independientes, con los Estados Financieros y 
Notas, fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Junta General de Accionistas y se encuentran en su totalidad en www.financierafama.com.ni

FINANCIERA  FAMA, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estado de resultados

Por el año terminado al 31 de diciembre de 2016 y 2015

(Expresado en córdobas)

2016 2015

Ingresos financieros

Ingresos financieros por disponibilidades 870,863 737,486

Ingresos por inversiones en valores 56,940 35,407

Ingresos financieros por operaciones de reportos y valores derivados 126,056 -

Ingresos financieros por cartera de créditos 546873,082 429000,017

Otros ingresos financieros 4484,957 2213,664

Total ingresos financieros 552411,898 431986,574

Gastos financieros
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Gastos financieros por obligaciones con el público 10741,334 7215,407

Gastos financieros por obligaciones con instituciones financieras

y por otros financiamientos 112955,234 83752,708

Gastos financieros por otras cuentas por pagar - 4,294

Otros gastos financieros 12417,281 10033,716

Total gastos financieros 136113,849 101006,125

Margen financiero antes de ajuste monetario 416298,049 330980,449

Ingresos netos por ajustes monetarios 27805,282 22394,444

Margen financiero bruto 444103,331 353374,893

Gastos netos por estimación preventiva para riesgos crediticios (40028,646) (25103,893)

Margen financiero, neto 404074,685 328271,000

Ingresos operativos diversos, neto 22670,834 17795,655

Resultado operativo bruto 426745,519 346066,655

Gastos de administración (323240,689) (272846,718)

Resultados antes del impuesto sobre la renta y contribuciones

por leyes especiales 103504,830 73219,937

Contribuciones por leyes especiales (Ley 316 y 551) (1197,143) (988,014)

Gasto por impuesto sobre la renta (33925,965) (24261,047)

Resultados del período 68381,722 47970,876

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente Estado de Resultados fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo han suscrito.

(f) Lic. Víctor Tellería, Gerente general. (f)  Lic. Álvaro Rocha, Gerente financiero, (f) Lic. Julio C. Largaespada, Contador general.

Estos Estados Financieros han sido auditados por la firma KPMG Peat Marwick Nicaragua S.A. El dictamen de los Auditores Independientes, con los Estados Financieros y 
Notas, fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Junta General de Accionistas y se encuentran en su totalidad en www.financierafama.com.ni

FINANCIERA FAMA, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estado de flujos de efectivo

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 y 2015

(Expresado en  córdobas)

2016 2015

Flujos de efectivo de las actividades de operación:

Resultados del período 68381,722 47970,876

Ajustes para conciliar el resultado del período con 

el efectivo provisto por las actividades de operación:

Provisiones para la cartera de créditos 38134,930 25154,028

Provisiones para otras cuentas por cobrar 1455,454 773,641

Provisiones para bienes recibidos en recuperación

de créditos 860,550 1224,206

Depreciaciones y amortizaciones 21343,553 12689,401

Pérdida por baja de bienes de uso 38,653 -

Variación neta en

Cuentas por cobrar (3878,168) (22360,110)

Intereses por cobrar sobre la cartera de créditos (7267,194) (6361,129)

Otros activos (16515,577) (5246,385)

Otras cuentas por pagar 3071,182 (5108,823)
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Otros pasivos 10505,343 9812,575

Intereses y otros cargos financieros por pagar 4250,850 11457,182

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 120381,298 80223,108

Flujos de efectivo de las actividades de inversión:

Créditos netos otorgados en el año (390602,967) (360341,942)

Adquisiciones de bienes de uso (32706,020) (12373,036)

Efectivo neto usado en las actividades de inversión (423308,987) (372714,978)

Flujos de efectivo de actividades de financiamiento:

Variación neta en

Otras obligaciones con el público 76949,420 32783,330

Obligaciones con instituciones financieras y por otros financiamientos 214762,856 291101,384

Pago de dividendos (5673,460) -

Efectivo neto provisto por las actividades de financiamiento 286038,816 323884,714

Variación neta (16888,873) 31392,844

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 99386,230 67993,386

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 82497,357 99386,230

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de Flujos de efectivo  fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que lo han suscrito.

(f) Lic. Víctor Tellería, Gerente general. (f)  Lic. Álvaro Rocha, Gerente financiero, (f) Lic. Julio C. Largaespada V., Contador general.

Estos Estados Financieros han sido auditados por la firma KPMG Peat Marwick Nicaragua S.A. El dictamen de los Auditores Independientes, con los Estados Financieros y Notas, fue 
conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Junta General de Accionistas y se encuentran en su totalidad en www.financierafama.com.ni

FINANCIERA FAMA, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estado de cambios en el patrimonio

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 y 2015

(Expresado en córdobas)

Nombre de la cuenta

Capital                                                      
social                                                                

pagado
Reservas 

patrimoniales
Resultados 
acumulados                Total patrimonio

Saldo previamente informado al 31 de diciembre de 2014 223815,000 10433,269 19154,764 253403,033

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas:

Resultados del período - - 47970,876 47970,876

Traspaso de los resultados acumulados a reserva legal - 7195,631 (7195,631) -

Saldo al 31 de diciembre de 2015 223815,000 17628,900 59930,009 301373,909

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas:

Dividendos pagados - - (5673,460) (5673,460)

Resultados del período - - 68381,722 68381,722

Traspaso de los resultados acumulados a reserva legal - 10257,258 (10257,258) -

Capitalización de utilidades 42550,000 - (42550,000) -

Saldo al 31 de diciembre de 2016 266365,000 27886,158 69831,013 364082,171

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de cambios en el patrimonio  fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo han suscrito.
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(f) Lic. Víctor Tellería, Gerente general. (f)  Lic. Álvaro Rocha, Gerente financiero, (f) Lic. Julio C. Largaespada V., Contador general.

Estos Estados Financieros han sido auditados por la firma KPMG Peat Marwick Nicaragua S.A. El dictamen de los Auditores Independientes, con los Estados Financieros y Notas, fue 
conocido, resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y la Junta General de Accionistas y se encuentran en su totalidad en www.financierafama.com.ni

Reg. 1367 - M. 510673 - Valor C$ 380.00

FINANCIERA FUNDESER, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Balance de situación

31 de diciembre de 2016

(Cifras en córdobas)

Nota 2016 2015

Activos

Disponibilidades

Moneda nacional

Caja  20,895,226  14,738,126 

Banco Central de Nicaragua  100,000  -     

Depósitos en instituciones financieras del país  26,331,474  18,058,002 

Moneda extranjera

Caja  4,992,060  4,089,208 

Banco Central de Nicaragua  5,864,940  -     

Depósitos en instituciones financieras del país  31,709,030  41,743,253 

8  89,892,730  78,628,589 

Inversiones en valores

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 9  150,808,014  142,973,844 

Operaciones con reportos 10  23,642,965  -     

Cartera de créditos, neto

Créditos vigentes  1,488,736,262  988,631,683 

Créditos reestructurados  192,882  208,662 

Créditos vencidos  22,757,172  9,620,134 

Créditos en cobro judicial  527,570  -     

Intereses y comisiones por cobrar sobre créditos  115,713,565  70,574,388 

Provisión por incobrabilidad de cartera de créditos  (45,655,200)  (23,834,536)

11  1,582,272,251  1,045,200,331 

Otras cuentas por cobrar, neto  1,982,255  1,676,512 

Bienes de uso, neto 12  47,059,921  23,360,989 

Bienes recibidos en recuperación de créditos, neto 13  1,501,458  -     

Otros activos, neto 14  43,787,226  55,250,211 

Total activos  1,940,946,820  1,347,090,476 

Pasivos

Otras obligaciones con el público 15  34,050,618  -     

Obligaciones con instituciones financieras y por otros financia-
mientos 16  1,502,284,412  1,110,430,776 

Otras cuentas por pagar 17  19,087,471  13,574,772 

Otros pasivos y provisiones 18  32,710,435  24,566,467 

Obligaciones subordinadas 19  59,074,884  28,071,386 

Total pasivos  1,647,207,820 1,176,643,401 
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Patrimonio

Capital social suscrito y pagado 25  259,500,100  168,900,100 

Aportes patrimoniales no capitalizables 26  8,196,280  -     

Reservas patrimoniales 4,859,190 1,184,843 

Resultados acumulados 21,183,430 362,132 

Total patrimonio  293,739,000  170,447,075 

Total pasivos y patrimonio  1,940,946,820  1,347,090,476 

Cuentas de orden 24  2,022,288,719  1,645,980,068 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente balance de situación fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que lo han suscrito.

(f) Ing. René Romero Arrechavala, Gerente general. (f) Lic. Denise Soto Pineda, Gerente financiero. (f) Lic. Alexander García Chavarría, Contador general.

FINANCIERA FUNDESER, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estado de resultados

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2016

(Cifras en córdobas)

Nota 2016 2015

Ingresos financieros

Ingresos financieros por disponibilidades 747,389 519,593

Ingresos por inversiones en valores 5,746,125 5,336,904

Ingresos financieros por cartera de créditos 11 410,149,626 265,295,501

Ingresos financieros por operaciones de reportos 377,890 -

Total ingresos financieros 417,021,030 271,151,998

Gastos financieros

Gastos financieros por otras obligaciones con el público (278,885) -

Gastos financieros por obligaciones con instituciones financieras

y por otros financiamientos  (109,507,373)  (70,411,833)

Otros gastos financieros  (12,726,905)  (5,816,454)

Total gastos financieros  (122,513,163)  (76,228,287)

Margen financiero antes de ajuste monetario 294,507,867 194,923,711

Ingresos netos por ajustes monetarios 20 4,280,103 1,559,771

Margen financiero bruto 298,787,970 196,483,482

Gastos netos por estimación preventiva para riesgos crediticios  (32,620,509)  (17,264,857)

Margen financiero, neto 266,167,461 179,218,625

Ingresos operativos diversos, neto 21 14,415,816 17,376,718

Resultado operativo bruto 280,583,277 196,595,343

Gastos de administración 22  (238,747,655)  (184,968,489)

Resultado antes del impuesto sobre la renta y contribuciones

por leyes especiales 41,835,622 11,626,854

Contribuciones por leyes especiales (563 y 564) 23  (1,112,820)  (924,831)

Gasto por impuesto sobre la renta (Ley 822) 6  (16,227,157)  (2,803,067)

Resultado del período 24,495,645 7,898,956
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Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de resultados  fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que 
lo han suscrito.

(f) Ing. René Tomero Arrechavala, Gerente general. (f) Lic. Denise Soto Pineda, Gerente financiero. (f) Lic. Alexander García Chavarría, Contador general.

FINANCIERA FUNDESER, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estado de cambios en el patrimonio

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2016

(Cifras en córdobas)

Nombre de la cuenta Nota
Capital social 

suscrito y pagado
Reservas 

patrimoniales

Aportes 
patrimoniales no

 capitalizables
Resultados 
acumulados Total

Saldo previamente informado al

31 de diciembre de 2014 100,000,000 - 41,250,000  (6,351,981) 134,898,019

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas:

Pago en efectivo de capital suscrito 25 - - 27,650,100 - 27,650,100

Capitalización de aportes patrimoniales 25 68,900,100 -  (68,900,100) - -

Traspaso de los resultados acumulados a reserva legal - 1,184,843 -  (1,184,843) -

Resultado del período - - - 7,898,956 7,898,956

Saldo al 31 de diciembre de 2015 168,900,100 1,184,843 - 362,132 170,447,075

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas:

Pago en efectivo de capital suscrito 25 90,600,000 - - - 90,600,000

Prima en colocación de acciones 26 - - 8,196,280 - 8,196,280

Traspaso de los resultados acumulados a reserva legal - 3,674,347 -  (3,674,347) -

Resultado del período - - - 24,495,645 24,495,645

Saldo al 31 de diciembre de 2016 259,500,100 4,859,190 8,196,280 21,183,430 293,739,000

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de cambios en el patrimonio fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo han suscrito.

(f) Ing. René Tomero Arrechavala, Gerente general. (f) Lic. Denise Soto Pineda, Gerente financiero. (f) Lic. Alexander García Chavarría, Contador general.

FINANCIERA FUNDESER, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estado de flujos de efectivo

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2016

(Cifras en córdobas)

Nota 2016 2015

Flujos de efectivo de las actividades de operación

Resultado del período 24,495,645 7,898,956

Ajustes para conciliar el resultado del período con 

el efectivo provisto por las actividades de operación

Provisiones para la cartera de créditos 11 32,650,062 17,264,857

Provisiones para otras cuentas por cobrar 515,260 97,754

Provisiones para bienes adjudicados 21 1,949,092 -

Depreciaciones y amortizaciones 12, 14 25,381,197 21,511,432

Baja de bienes de uso 52,963 9,170
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Variación neta en

Otras cuentas por cobrar  (821,003) 194,411

Bienes adjudicados  (3,450,550) -

Intereses por cobrar sobre la cartera de créditos  (45,139,177)  (24,669,778)

Rendimientos por cobrar sobre inversiones en valores  (1,069,270)  (3,326,915)

Otros activos  (3,404,757)  (9,109,846)

Otras cuentas por pagar 5,512,699 5,524,369

Otros pasivos 8,143,968 12,608,973

Intereses y otros cargos financieros por pagar 5,410,234 7,390,375

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 50,226,363 35,393,758

Flujos de efectivo de las actividades de inversión

Créditos netos otorgados en el año  (524,582,805)  (359,218,168)

Variación neta en inversiones en valores  (30,407,865)  (99,743,900)

Adquisiciones de bienes de uso 12  (34,265,350)  (8,467,874)

Efectivo neto usado en las actividades de inversión  (589,256,020)  (467,429,942)

Flujos de efectivo de actividades de financiamiento

Variación neta en:

Otras obligaciones con el público 33,899,353 -

Obligaciones con instituciones financieras y por otros financiamientos 386,877,065 377,651,834

Obligaciones subordinadas 30,721,100 27,928,301

Aportes de capital 25, 26 98,796,280 27,650,100

Efectivo neto provisto por las actividades de financiamiento 550,293,798 433,230,235

Variación neta 11,264,141 1,194,051

Efectivo al inicio del período 78,628,589 77,434,538

Efectivo al final del período 8 89,892,730 78,628,589

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que 
lo han suscrito.

(f) Ing. René Tomero Arrechavala, Gerente general. (f) Lic. Denise Soto Pineda, Gerente financiero. (f) Lic. Alexander García Chavarría, Contador general.

Reg. 1368 - M. 510896 - Valor C$ 665.00

ALMACENADORA  LAFISE, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Balance de situación - Activos

31 de diciembre de 2016

(Expresado en córdobas)

Nota 2016 2015

Activos

Disponibilidades 8 6,543,245 12,587,351

Caja 1,726,566 1,409,018

Depósitos en instituciones financieras del país 4,640,702 11,010,735

Depósitos en instituciones financieras del exterior - -

Otras disponibilidades 175,977 167,598
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Intereses por cobrar sobre disponibilidades - -

Inversiones en valores, neto - -

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento - -

Operaciones con reportos y valores derivados - -

Cartera de créditos, neta 9 313,342 196,536

Créditos vigentes 313,342 196,536

Créditos renovados -

Créditos vencidos -

Créditos en cobro judicial -

Intereses y comisiones por cobrar sobre cartera de créditos -

Menos: Provisiones por incobrabilidad de la cartera de créditos -

Cuentas y documentos por cobrar, neto 9 20,157,925 23,877,783

Cuentas por cobrar 18,831,183 23,259,070

Documentos por cobrar 2,004,232 1,629,109

Intereses y comisiones por cuentas y documentos por cobrar 13,999 12,348

Menos: Provisión para cuentas y documentos por cobrar (691,489) (1,022,744)

Otros deudores, netos 10,229,274 6,889,096

Otros deudores 10,229,274 6,889,096

Menos: Provisión para otros deudores -

Bienes de uso, neto 10 178,706,040 141,413,072

Terrenos, edificios e instalaciones, neto 110,155,364 73,257,279

Maquinaria y equipo industrial, neto - -

Equipos y mobiliario, neto 974,651 1,380,459

Equipos de computación, neto 277,747 324,198

Vehículos, neto 4,568,303 7,551,746

Equipos de operación, neto 24,305,830 22,209,388

Bienes tomados en arrendamiento financiero, neto - -

Otros bienes de uso 38,424,145 36,690,002

Bienes recibidos de recuperaciones, neto - -

Otros activos, neto 11 51,281,328 29,431,898

Inversiones de obligaciones laborales al retiro - -

Impuestos diferidos - -

Total de activos 267,231,154 214,395,736
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(F) Gerente General, Lic. Mauricio Sandino. (F) Gerente Financiero Administrativo, Lic. Lenin Izaguirre. (F) Contador General, Lic. Javier Ramos.

El presente estado de Balance de situación - Activos fue aprobado por la Junta Directiva, bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.

“El dictamen de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2016 emitido por KPMG Peat Marwick Nicaragua, S.A. y sus notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros 
de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionista en sesión ordinaria efectuada el 27 de Abril del 2017, y se encuentra disponible en su totalidad en la página web: www.lafise.
com/logisticayalmacenaje/estados-financieros.

ALMACENADORA  LAFISE, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Balance de situación - Pasivos y Patrimonio

31 de diciembre de 2016

(Expresado en córdobas)

Nota 2016 2015

Pasivos

Préstamos de bancos y de otras entidades financieras 12  76,269,013  34,435,974 

Préstamos de bancos y otras instituciones financieras a 
plazo hasta un año  3,474,449  1,874,077 

Préstamos de bancos y otras instituciones financieras a 
plazo mayores a un año  72,433,837  32,522,539 

Acreedores por contratos de arrendamiento  -      -     

Cargos por pagar sobre préstamos de bancos y otras 
instituciones financieras  360,727  39,358 

Cuentas y documentos por pagar 13  8,302,807  6,366,490 

Cuentas por pagar  8,302,807  6,366,490 

Documentos por pagar  -      -     

Gastos e impuestos acumulados por pagar  9,791,205  8,892,343 

Gastos acumulados por pagar 14  7,517,733  6,559,292 

Impuestos por pagar por cuenta de la Compañía  2,273,472  2,333,051 

Impuestos diferidos  -      -     

Reservas y rendimientos para obligaciones laborales 
para el retiro  -      -     

Reservas para obligaciones laborales para el retiro  -      -     

Rendimientos por pagar sobre reservas para obligaciones 
laborales para el retiro  -      -     

Obligaciones subordinadas y/o convertibles en capital  -      -     

Obligaciones subordinadas  -      -     

Intereses por pagar sobre obligaciones subordinadas
 -      -     

Obligaciones convertibles en capital  -      -     

Intereses por pagar sobre obligaciones convertibles en 
capital  -      -     

Otras cuentas por pagar  104,714  2,623,908 

Retenciones por pagar 15  104,714  2,623,908 

Obligaciones por fondos restringidos  -      -     

Sobrantes de caja  -      -     

Pasivos diferidos  648,641  92,996 
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Cobros por aplicar  648,641  92,996 

Otros diferidos  -     

Total de pasivos  95,116,380  52,411,711 

Patrimonio

Capital social pagado  48,850,000  48,850,000  48,850,000 

Capital donado  -  -     

Aportes patrimoniales no capitalizables  -  -     

Obligaciones convertibles en capital  -  -     

Ajustes al patrimonio  -  -     

Reservas patrimoniales  19,565,804  18,046,192 

Reserva legal  19,565,804  18,046,192 

Otras reservas  -      -     

Resultados acumulados de ejercicios anteriores  93,568,221  86,839,756 

Resultados del período  10,130,749  8,248,077 

Total de patrimonio  172,114,774  161,984,025 

Total de pasivos y patrimonio  267,231,154  214,395,736 

(F) Gerente General, Lic. Mauricio Sandino. (F) Gerente Financiero Administrativo, Lic. Lenin Izaguirre. (F) Contador General, Lic. Javier 
Ramos.

El presente estado de Balance de situación - Pasivos y Patrimonio fue aprobado por la Junta Directiva, bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que los suscriben.

“El dictamen de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2016 emitido por KPMG Peat Marwick Nicaragua, S.A. y sus notas fue conocido, 
resuelto y autorizado por los miembros de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionista en sesión ordinaria efectuada el 27 de Abril 
del 2017, y se encuentra disponible en su totalidad en la página web: www.lafise.com/logisticayalmacenaje/estados-financieros.

ALMACENADORA LAFISE, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Balance de situación - Cuentas de orden

31 de diciembre de 2016

(Expresado en córdobas)

Nota 2016 2015 

Cuentas contingentes 22 3,274,347,108 1,938,748,564 

Mercadería en depósitos financieros  (485,463,197)  (636,915,365)

Mercadería en depósitos fiscales  (544,765,889)  (543,459,709)

Mercadería en depósitos corrientes  (350,846,392)  (270,189,692)

Otros depósitos de mercadería  -      -     

Seguros 4,651,454,106 3,385,552,626 

Fianzas  4,398,705  4,189,245 

Acreedores contingentes  (430,225)  (428,541)

Cuentas de orden 23  (856,536,340)  (1,137,271,312)

Valores en custodia  -     

Valores en garantía  -     

Cobranzas  -     

Líneas de crédito contratadas  -     

Préstamos concedidos no desembolsados  -     

Bienes de uso restringido  -     
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Cuentas saneadas  13,107,267  13,107,267 

Activos totalmente depreciados  563  563 

Certificados de depósito en circulación  (485,463,197)  (636,915,365)

Emisores de bono de prenda  (384,180,973)  (513,463,777)

(F) Gerente General, Lic. Mauricio Sandino. (F) Gerente Financiero Administrativo, Lic. Lenin Izaguirre. (F) Contador General, Lic. Javier.

El presente estado de Balance de situación - Cuentas de Orden fue aprobado por la Junta Directiva, bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.

“El dictamen de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2016 emitido por KPMG Peat Marwick Nicaragua, S.A. y sus notas fue conocido, resuelto y 
autorizado por los miembros de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionista en sesión ordinaria efectuada el 27 de Abril del 2017, y se encuentra 
disponible en su totalidad en la página web: www.lafise.com/logisticayalmacenaje/estados-financieros.

ALMACENADORA LAFISE, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estado de resultados 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2016

(Expresado en córdobas)

Nota 2016 2015

Ingresos totales  136,282,895  138,044,524 

Ingresos por servicios 16  118,900,598  112,130,725 

Almacenamiento financiero y corriente  62,698,907  51,717,614 

Almacenamiento fiscal  56,201,691  60,413,111 

Agencia aduanera   -       

Ingresos financieros 17  12,657,241  16,949,392 

Ingresos financieros por disponibilidades  59,899  71,701 

Ingresos financieros por valores   -         -       

Ingresos financieros por cartera de créditos  21,078  266,546 

Ingresos financieros por emisión y mantenimiento de títulos  12,232,031  16,255,825 

Ingresos financieros diversos  344,233  355,320 

Ingresos diversos 19 (a)  820,131  5,688,973 

Ingresos por recuperación de activos saneados 73,561   -       

Otros ingresos  746,570  5,688,973 

Ingresos por disminución de provisiones  2,346,869  1,678,281 

Ingresos por disminución de provisiones en valores   -         -       

Ingresos por disminución de provisiones por incobrabilidad de créditos   -         -       

Ingresos por disminución de provisiones en cuentas y documentos por cobrar  2,346,869  1,678,281 

Ingresos por disminución de provisiones de bienes recibidos de recupera-
ciones   -         -       

Ingresos por disminución de provisiones de bienes diversos   -         -       
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Ingresos por efectos cambiarios  1,558,056  1,597,153 

Por ajustes monetarios 18  1,557,821  1,587,960 

Por operaciones de cambio  235  9,193 

Gastos totales  122,515,900  126,173,838 

Gastos por servicios 20  88,503,053  94,415,552 

Gastos por almacenamiento financiero y corriente  49,345,079  44,485,477 

Gastos por almacenamiento fiscal  39,157,974  49,930,075 

Gastos por agencia aduanera   -       

Gastos financieros  2,388,417  138,153 

Gastos financieros por intereses y comisiones sobre préstamos de bancos y 
otras  2,388,417  137,612 

instituciones financieras   -         -       

Gastos financieros por intereses y comisiones de cuentas y documentos por 
pagar   -         -       

Gastos financieros por obligaciones convertibles en capital   -         -       

Otros gastos financieros   -        541 

Gastos de administración 21  29,204,972  31,052,776 

Gastos varios 19 (b)  92,545  132,719 

Comisiones por servicios  77,189  66,807 

Gastos por otros activos  12,052  13,979 

Otros gastos operativos diversos  3,304  51,933 

Gastos por efectos cambiarios 18  2,326,913  434,638 

Por ajustes monetarios  2,222,287  393,284 

Por operaciones de cambio  104,626  41,354 

Utilidad o pérdida antes del impuesto sobre la renta  13,766,995  11,870,686 

Gasto por impuesto sobre la renta 7  3,636,246  3,622,609 

Utilidad neta  10,130,749  8,248,077 

(F) Gerente General, Lic. Mauricio Sandino. (F) Gerente Financiero Administrativo, Lic. Lenin Izaguirre. (F) Contador General, Lic. Javier Ramos.

El presente Estado de Resultado fue aprobado por la Junta Directiva, bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.

“El dictamen de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2016 emitido por KPMG Peat Marwick Nicaragua, S.A. y sus notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionista en sesión ordinaria efectuada el 27 de Abril del 2017, y se encuentra disponible en su totalidad en la página web: www.lafise.com/
logisticayalmacenaje/estados-financieros.
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ALMACENADORA LAFISE, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estado de cambios en el patrimonio

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2016

(Expresado en córdobas)

Nota
Capital social 

autorizado

Capital 
social no 
suscrito

Capital so-
cial suscrito 

y pagado

Aportes 
patrimo-
niales no 

capitaliza-
bles

Ajustes al 
patrimo-

nio
Reservas 

patrimoniales
Resultados 
acumulados

Obliga-
ciones 

conver-
tibles en 
capital

Total 
patrimonio

Saldo al 1 de enero de 2016 4  48,850,000  48,850,000  18,046,192  95,087,833  161,984,025 

Resultados netos del período  10,130,749  10,130,749 

Traspaso de los resultados acumulados

a reservas patrimoniales  1,519,612  (1,519,612)  - 

Saldo al 31 de diciembre de 2016  48,850,000  -  48,850,000  -  -  19,565,804  103,698,970  -  172,114,774 

Saldo al 1 de enero de 2015  48,850,000  -  48,850,000  -  -  16,808,980  88,076,968  -  153,735,948 

Resultados netos del período  -  -  -  -  -  -  8,248,077  -  8,248,077 

Traspaso de los resultados acumulados    

a reservas patrimoniales  -  -  -  -  -  1,237,212  (1,237,212)  -  - 

Saldo al 31 de diciembre de 2015  48,850,000  -  48,850,000  -  -  18,046,192  95,087,833  -  161,984,025 

(F) Gerente General, Lic. Mauricio Sandino. (F) Gerente Financiero Administrativo, Lic. Lenin Izaguirre. (F) Contador General, Lic. Javier Ramos.

El presente Estado de Cambio en el Patrimonio fue aprobado por la Junta Directiva, bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.

“El dictamen de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2016 emitido por KPMG Peat Marwick Nicaragua, S.A. y sus notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionista en sesión ordinaria efectuada el 27 de Abril del 2017, y se encuentra disponible en su totalidad en la página web: www.lafise.com/
logisticayalmacenaje/estados-financieros.

ALMACENADORA LAFISE, S. A.

(Managua, Nicaragua)

Estado de flujos de efectivo

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2016

(Expresado en córdobas)

Nota 2016 2015

Flujos de efectivo de las actividades de operación

Resultado neto del período  10,130,749  8,248,077 

Ajustes para conciliar el resultado del período con el efectivo neto provisto 

Provisiones para cuentas y documentos por cobrar 9  2,075,933  2,033,128 

Amortizaciones 11  27,506,671  14,763,300 

Depreciaciones 10  15,427,196  13,562,679 

Provisiones para bienes recibidos en recuperaciones  -     

Variación neta en

Préstamos  (116,806)  5,352,397 

Cuentas por cobrar y documentos por cobrar  (1,696,253)  (3,201,175)

Rendimientos por cobrar sobre inversiones  -     

Bienes recibidos en recuperación  -     

Otros activos  (49,356,101)  (24,019,213)

Otras cuentas por pagar y provisiones  315,985  1,148,247 

Otros pasivos  555,645  59,996 
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Efectivo neto provisto por las actividades de operación  4,843,019  17,947,436 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión

Inversiones mantenidas hasta el vencimiento

Bienes de uso, neto 10  (52,720,164)  (46,136,331)

Efectivo  neto usado en las actividades de financiamiento  (52,720,164)  (46,136,331)

Flujos de efectivo de las actividades de financiamiento

Préstamos por pagar  41,833,039  34,435,974 

Aportes de capital  -     

Efectivo neto provisto por las actividades de inversión  41,833,039  34,435,974 

Variación neta del efectivo y equivalentes de efectivo  (6,044,106)  6,247,079 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año  12,587,351  6,340,272 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 8  6,543,245  12,587,351 

Transacción que no generaró flujos de efectivo

Emisión de acciones mediante aporte de bien inmueble  -     

(F) Gerente General, Lic. Mauricio Sandino. (F) Gerente Financiero Administrativo, Lic. Lenin Izaguirre. (F) Contador General, Lic. Javier Ramos.

El presente Estado de flujos de efectivo fue aprobado por la Junta Directiva, bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben.

“El dictamen de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2016 emitido por KPMG Peat Marwick Nicaragua, S.A. y sus notas fue conocido, resuelto y autorizado por los miembros de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionista en sesión ordinaria efectuada el 27 de Abril del 2017, y se encuentra disponible en su totalidad en la página web: www.lafise.com/
logisticayalmacenaje/estados-financieros.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 1488 – M. 513239 – Valor C$ 435.00

EDICTO

ASUNTO N °: 000058-ORR2-2017-CV

Juzgado de Distrito Civil de Rivas Circunscripción Sur. Veintiséis de abril de dos mil diecisiete. Las dos y veinticuatro minutos de la tarde.
I.- Admítase la solicitud de Declaratoria de Herederos promovida por la señora; ARIS DEL SOCORRO MORALES, quien solicita ser declarada en 
unión de su hermano GILBERTO ALFONSO MORALES LACAYO, Herederos Universales de todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejó 
su difunto padre GILBERTO MORALES TENORIO (Q.E.P.D), y en especial de un bien inmueble consistente en una propiedad de naturaleza urbana 
que por desmembraciones realizadas a quedad reducido, con un área de CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PUNTO SETENTA Y CINCO, 
metros cuadrados, Equivalente a siete mil trescientos cincuenta y cuatro punto once varas cuadradas, propiedad que se encuentra inscrita bajo Número: 
13,360, Tomo: 141, Folio: 205, Asiento: 3ro., de la Columna de Inscripciones de la Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades que llevó 
el Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de Rivas.- II.- Por lo tanto publíquese mediante tres Edictos en un diario 

Yo, Javier de Jesús Ramos Chávez, con cédula de identidad 001-251280-0087k, Contador General de Almacenadora LAFISE, S.A. certifico que los seis documentos adjunto 
corresponden a una copia fiel de los Estados Financieros Auditados por KPMG Peat Marwick Nicaragua, S.A. para el período del 2016, presentándose en el siguiente orden:

1. Balance de Situación – Activos.
2. Balance de Situación – Pasivos y Patrimonio.
3. Balance de Situación – Cuentas de Orden.
4. Estados de Resultados.
5. Estado de Cambios en el Patrimonio.
6. Estado de Flujo de Efectivo.

“El dictamen de los Estados Financieros al 31 de Diciembre del 2016 emitido por KPMG Peat Marwick Nicaragua, S.A. y sus notas fue conocido, resuelto y autorizado por 
los miembros de la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionista en sesión ordinaria efectuada el 27 de Abril del 2017, y se encuentra disponible en su totalidad 
en la página web: www.lafise.com/logisticayalmacenaje/estados-financieros.

(f)Javier de Jesús Ramos Chávez, Contador General, Almacendora LAFISE, S.A.
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de Circulación nacional de conformidad con los artículos 741 y 743 Pr, 
señalándose el término de oposición de ocho días para que haga uso de 
sus facultades todo aquel que se considere y tenga igual o mejor derecho.-
III.- Así mismo, óigase en este mismo acto al Señor Procurador Regional 
Civil de este departamento para que exprese lo que tuviese a bien dentro 
del término de ley.- IV.- Notifíquese. (F) E.ZAMBRANA.A.JUEZ.-
(F) ILEGIBLE SRIO. Dado en el Juzgado de Distrito Civil de Rivas 
Circunscripción Sur en la ciudad de RIVAS, a las tres y cuatro minutos 
de la tarde del veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 

(F) LICENCIADA ANA ERIKA ZAMBRANA  ARIAS, Juzgado de 
Distrito Civil Por Acuerdo de Corte Para Conocer Los Procesos Civiles 
Escritos del Departamento de Rivas Circunscripción  Sur. Secretario 
Judicial. CAALMUVA. 

3-3

_______________________
Reg. 1529 – M. 513869 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 002579-ORM4-2017-CV

La abogada Maritza de la Concepción Gaitán Rivera, en calidad de Apoderada 
General Judicial del señor Mauricio Antonio Urroz Morales, solicita que 
su mandante sea declarado heredero universal sobre los bienes, derechos y 
acciones de al morir dejará su señor  padre PABLO JOSE URROZ conocido 
como PABLO UROZ P.  y como PABLO URROZ PEREZ (Q.E.P.D). 
Interesados , oponerse en el término de ocho días, después de publicado 
en ultimo edicto. Managua, a las  diez y treinta minutos de la mañana del 
dieciséis de marzo de dos mil diecisiete. 

(f) Hazel Rodríguez Andino, Juez Décimo Primero  Distrito Civil de la 
Circunscripción Managua. Samanta Suazo. Secretaria.

3-1

UNIVERSIDADES

TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP 5769  – M.508242 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 155, tomo XV, partida 14415, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

CHRISTIAN ABSALON RIZO MENESES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de agosto del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 
(f) MSc. Laura Cantarero, Directora.

Reg. TP5849 – M. 508737 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 397, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GRETHEL  SCARLETH  AMADOR VARGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-170486-0032X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5913 – M. 509100 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 386 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MEYLING CAROLINA  MORENO FLORES Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 202-090592-0000Q ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y Ciencias 
Políticas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5914 – M. 509111 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 308 tomo 
VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GABRIEL  ANTONIO  OLIVAS  LAGOS Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 161-080986-0010U ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Anestesiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
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Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5915 – M. 509215 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 4, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

DANIESKA NINOSKA FLORES DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5916 – M. 509170 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 456, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

NORLA PATRICIA FERRUFINO JUÁREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de septiembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5917 – M.509172 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 248, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

MARIA DE LOS ANGELES ROMERO BODAN. Natural de León, 
Departamento de León República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 

y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Físico - Matemático. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 17 días del mes febrero del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 11 de marzo del 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP5918 – M. 509155 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 326, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAYKELINNE  ACUÑA  MORALES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 162-020186-0000L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5919 – M. 509157 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 391, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FREDDY ANTONIO NOVOA  MALTEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 007-060691-0003H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5920 – M. 509151 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 189, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
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de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARÍA  JOSÉ  CARRASCO   RAMOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Legua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

_________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 422, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARÍA  JOSÉ  CARRASCO  RAMOS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Legua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de septiembre del dos mil trece El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de septiembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5921 – M.509162 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 321, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DOUGLAS JAVIER ARAICA TREMINO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-140874-0035L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Derecho Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5922 – M.880857 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que la página 6, Tomo 

I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.JJ.SS, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD  CRISTIANA  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

MARTHA  FERNANDA  SILVA  BRICEÑO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado (A) en Relaciones 
Internacionales, con Énfasis en Política Exterior, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. 
Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y uno días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete.(f) Secretaria General U.C.A.N

________________________
Reg. TP 5923– M.509159 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 049, 
bajo el Número 637, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL 
TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

ELIAR JOSÉ CHAVARRÍA VALENZUELA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 01 días del mes 
de marzo del año 2016. Rector de la Universidad/ Magnifico: Mons. Juan 
Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de partes interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la Ciudad de Estelí, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciséis (f) Ing. Iveth 
Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP5980 – M. 885676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 26, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YAHOSKA  GISSEL   LÓPEZ  GAITÁN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 202-151191-0000X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5924 – M. 509168– Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 28, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARÍA DEL PILAR CARVAJAL CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S. 

Es conforme. León, 27 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5925 – M. 661112 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 479, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

GERMAN ANTONIO CANALES ARGEÑAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Química, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5926 – M. 509186 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 291, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

CLAUDIA  MARÍA  TREMINIO GÓMEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________
Reg. TP5927 – M.509189 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 

la página 440, tomo I, del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

GEMA  VERONICA  MENDIETA  FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por El Centro de Universitario Regional de Carazo, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los vente días 
del mes de abril del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R”.

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2009 (f) Director
__________________

Reg. TP5928– M. 509191 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 481, tomo II, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO:

LUIS CARLOS MENDIETA  FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 30 de septiembre del 2013 (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP5939 – M.509196 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 299, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

RONALD JAVIER  RAMOS MERCADO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-200286-0008W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5930 – M.509221 – Valor C$190.00

CERTIFICACIÓN
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El suscrito Director Adjunto de la Dirección de Registro  Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 
179, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
- POR CUANTO:

KANIETT  JALONENSKY  CASTILLO CONTO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2013. (f) Director  Adjunto.
__________________

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KANIETT   JALONENSKY  CASTILLO  CONTO . Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-070687-0001D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología y 
Obstetricia. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5931 – M. 509227 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 313, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

ISOLDA  NELYORQUINA CARRASCO GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención en Educación Primaria, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5932 – M. 509230 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 159, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CINDY  OCABED  NARVÁEZ CARDENAL. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 042-181293-0001T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5933 – M. 509233– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 159, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MIGUEL   ANTONIO  BENAVIDEZ   RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-220893-0002C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado  en  Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de  marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5934 – M. 661101 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 492, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

ADOLFO  AGUSTÍN  CANALES  CABALLERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Química, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 04 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5935 – M. 509241 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 319, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NORMA  NADEZHDA  PALADINO  CASTILLO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-280584-0004M, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología y 
Obstetricia Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5936 – M. 509245 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 319, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KARLA LEONOR VALLE CARCACHE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-141083-0005V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los  veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5937– M. 509248 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 380, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARLENE   CONCEPCIÓN  LÓPEZ  MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-110495-0006P, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5938 – M. 509206 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 435, Folio 435, Tomo VIII, Managua 24 de octubre del 
2016, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN – Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Licenciada en Tecnología de la Salud Perfil Oftalmología y 
Optometría, aprobada por el Consejo Universitario a favor de:

SANDRA  ARCE  RODRÍGUEZ. Natural de Cuba, con cédula  de  
residencia 240620152063, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento.

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, 
Director

__________________
Reg. TP5939 – M. 509204 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 389, Folio 389, Tomo VIII, Managua 12 de Septiembre  del 
2016, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN – Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de:

LÁZARO   MARTÍNEZ   ÁVILA. Natural de Cuba, con cédula de 
residencia 240620152061, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias  Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento.

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, Director

__________________

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 390, Folio 390, Tomo VIII, Managua 12 de Septiembre  del 
2016, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la 
UNAN – Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Especialista de Primer Grado en Oftalmología, aprobada por 
el Consejo Universitario a favor de:
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LÁZARO MARTÍNEZ ÁVILA. Natural de Cuba, con cédula de residencia 
240620152061, quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento.

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de septiembre del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, Director

__________________
Reg. TP5940 – M. 6885825 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 412, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YANERIS  SUJEY  MEDINA  RIVERA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 323-280793-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5941 – M. 6885828 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 139, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

WENDY VANESSA RUIZ AGUIRRES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

___________________
Reg. TP5942 – M. 509356 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1644, Folio: 052, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST - POR CUANTO:

CARLOS MIGUEL TORUÑO, natural de Managua, departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de  
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis.- Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretaria General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de agosto de 2016. (f) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

__________________
Reg. TP5943 – M. 85890 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 49, Folio 49, Tomo IX, Managua 15 de marzo del 2017, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN – 
Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de:

ELIZABETH  ESTHER  GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 616-310785-0009Y quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento.

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de marzo del dos mil diecisiete (f) César Rodríguez Lara, Director

_________________________
Reg. TP5944 – M. 85895 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina Oriental 
Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que bajo el Tomo I, Partida No: 
0124, Folio: 0062, del Libro respectivo de inscripción de Títulos que lleva 
esta Universidad, se inscribió el Título que dice LA UNIVERSIDAD  DE 
MEDICINA ORIENTAL JAPON-NICARAGUA. POR CUANTO:

AROSTEGUI GÁMEZ KAREN MARÍA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudio correspondiente al 
grado académico de Licenciatura en Medicina Oriental, así como con las 
disposiciones pertinentes establecidas por el Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Médico en Medicina Oriental. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete. (f) Dr. Edilberto O. Lacayo L. Secretario General.

__________________
Reg. TP5945 – M. 6885814 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 193, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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HARLING  ARISTIDES  CALERO  SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 202-300490-0000Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5946 – M.509353 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 79, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la  Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ROSARIO DEL SOCORRO  ORDÓÑEZ   ARMAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-12561-0008U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5947 – M.509359 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 306, tomo XV, partida 14870, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA 
DE  NICARAGUA  POR CUANTO:

ELIZABETH DEL CARMEN GÓMEZ ROQUE. Natural de Siuna, 
Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP5948 – M.509362 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 396, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

TANIA  YAOSKA  MUÑOZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 201-150192-0006R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diplomacia y Ciencias Políticas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes  de  abril  del  dos  mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP 5949– M. 509371– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1247, Página 026, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MARLON  JOSE  LOPEZ  BAEZ. Natural de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen 
Toruño Méndez (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP5950 – M.509373 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 61, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

CARLA RUBÍ GONZALEZ CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado (A) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda Es conforme León veinte de julio 
del año dos mil dieciséis

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP5951 – M. 509378 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 240, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO:

BRENDA IRELA PONCE HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Sonia Ruiz S. 

Es conforme. León, 02 de julio de 2014 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5952– M. 509376 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 199, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

OMAR  DE  JESÚS  PONCE  HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Biología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5953– M. 509380 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3521, Página 181, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. Correspondiente a la Facultad Tecnología de 
la Construcción, Y que esta instancia lleva a su cargo, sé inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

ENRIQUE ANTONIO CASTILLO VANEGAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Mba. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba

Es conforme, Managua, cuatro de abril del 2017 (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP5954 – M. 509384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 278, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL 
AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA  POR CUANTO:

EMMANUEL CONTARDO MICHAEL CENTENO ÁLVAREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de noviembre del dos mil quince El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 03  de  noviembre  de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP5955 – M. 6885409 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 292, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CINDY   DIUDHANET   SILVA  RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-021286-0015Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Patología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de  Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5956– M.509398 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4008, Acta No. 
24, Tomo IX, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

ELIEZER DANILO ESPINOZA OPORTA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 28 días del 
mes de octubre del 2011. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 28 de octubre del 2011. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.
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Reg. TP5957 – M. 509408 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 8, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEJANDRA DEL CARMEN GUTÍERREZ MURILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 002-020686-0001M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5958 – M.509412 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 48, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD  CRISTIANA  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA”. 
POR CUANTO:

EVA NIDIA CASTRO FLORES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado (a) en Tecnología Médica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veintidós de 
julio del dos mil quince.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP5959  – M509443 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 418, tomo XV, partida 15204, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

NELSON DE JESÚS  NEYRA. Natural de Chinandega, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior en Educación 
Física, Deporte y Recreación Física. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cuatro días del mes de febrero del año 
dos mil diecisiete” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: MSc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes  de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP5960 – M.6887409 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica que: Bajo la Página Nº 058, 
Asiento Nº 027, Tomo I, del Libro de Registro de Certificaciones de Diplomas 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

ALAN ARNALDO MAIRENA ORTEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de: Profesor de Educación Media en Ciencias de la 
Educación (con Mención en Español). Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice- Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofía Obando Ortez 
Responsable de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (f) Oficina de Registro 
y Control Académico UNN. Sede Ocotal Nueva Segovia

___________________
Reg. TP5961 – M.509267 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la página 320, tomo I, del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional del Norte, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

CARMEN MARIA GADEA BARREDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por El Centro Universitario Regional del Norte. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de agosto del dos mil seis El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R.”.

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2006. (f) Director.
__________________

Reg. TP5962 – M.509270 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1502, Página 034, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Politicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ROMAN ERASMO MUÑIZ  GUADAMUZ. Natural de Rivas, del 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
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Méndez (f)  Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP5963– M509277 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 171, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ GAMALIEL VELÁSQUEZ ROMERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-260589-0003P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5964 – M. 509280 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3528, Página 185, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA   DE  NICARAGUA,  AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

JULIO  CÉSAR  LÚQUEZ  GARCÍA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Mba. Nestor Gallo Zeledón Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba

Es conforme, Managua, cuatro de abril del 2017. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP5965 – M. 509282 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1, tomo 
VIII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DANIA  LUCÍA  ZAMORA  RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-110588-0027A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 

extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5966 – M.509292 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 32, Tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD  CRISTIANA  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

NOHEMÍ DEL CARMEN RUIZ  OBANDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado (a) 
en Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis en Auditoría, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de marzo del año  dos  mil diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP5967 – M. 509272 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 72, tomo III, del 
Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA - 
POR CUANTO:

FRANK  ISRAEL  MARADIAGA  ZELEDÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Estelí,. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Medía con Mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 13 de noviembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director

__________________
Reg. TP5968 – M. 509299 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 317, tomo 
II, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA - POR 
CUANTO:

www.enriquebolanos.org


3755

LA GACETA - DIARIO OFICIAL18-05-17 92

JUAN PABLO SILVA MOJICA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Química Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP5969– M. 509301– Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 196, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAYCOL  KADIR  MARTÍNEZ  CANDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-160593-0002K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5970 – M.509296 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 25, Tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA”. POR 
CUANTO:

ANGÉLICA   LISSETH   RODRÍGUEZ   HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado 
(a) en Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis en Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de marzo del año  dos  mil  diecisiete (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP5971 – M. 509303 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 195, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 

Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA AUXILIADORA GARCÍA CERDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-131194-0006U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes  de  abril  del  dos  mil  diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5972 – M. 509305 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 196, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

REBECA VIRGINA CASTILLO PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-220694-0001X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5973 – M. 509314 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 777, Página No. 390, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ANDREA VERONICA MORALES URBINA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.
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Reg. TP5974 – M. 872455 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JORGE ANDRÉS BORGE GARCÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 362-290482-0003S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5975 – M. 509316 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 296, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LOREDANA  DEL  SOCORRO  ALTAMIRANO  CÓRDOBA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-121076-0013R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP5976 – M. 509331 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 796, Página 400, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD  CATÓLICA  “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

ENA  LIZETH  PUTOY LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 
Título de Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía –Nivel Técnico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, catorce del mes 
de marzo del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 

Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
catorce del mes de marzo del dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP5977 – M. 509329 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 797, Página 400, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

MAYBELL  DE  LOS  ÁNGELES  PUTOY  LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, catorce del mes 
de marzo del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
catorce del mes de marzo del dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP5978 – M. 509336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 636, Folio 0016, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

MARÍA MAGDALENA  SANDOVAL GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Lic. César Largaespada. (f) Lic. Emma del 
Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP5979 – M. 885697 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 160, tomo XV, partida 14432, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

NIXON   JOSÉ   MARTÍNEZ  ALVAREZ. Natural de Moyogalpa, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de septiembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP7055 – M. 513952 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 564, Página 282, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Dirección de Postgrado.- Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ING. SILVIA MARCELA IBARRA BUCARDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Máster en Dirección y Gestión de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, dos de marzo del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro-UNI.

__________________
Reg. TP6127 – M. 509908 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 209, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CHERLY  JUMARA  BALTODANO  COREA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-070194-0010R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de  Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP6128 – M. 509913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 228, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

MARIANA DALESKA ROMERO MEJÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6129 – M. 509938 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 299, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

MAYLING  ARACELLY  LÓPEZ  MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP6130 – M. 509941 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 298, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER  KING JR., POR CUANTO:

MAYARLING GRICELL HERNÁNDEZ  MERCADO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.
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Reg. TP6131 – M. 898768 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 168, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

JENNY  JENITA  KINSMAN  ABRAHAM. Natural de Desembocadura 
de Rio Grande, Región de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 08 días del mes diciembre del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 31 de enero del año 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP6132 – M. 509864 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 356, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

XOCHILT LISETH VICENTE HERRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6133 – M. 509870 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 216, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

GENARO  ISAAC PÉREZ  NAVARRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6134 – M. 509887 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 452, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JUANA VIRGINIA RUBIO CARBALLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6135 – M. 509879 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3933, Folio 1160, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

MARISOL  CHAVARRÍA  AMADOR. Natural de Tola, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Turismo 
y Hotelería. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turísticas y Hotelera. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP6136 – M. 509893 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 15, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SANDRA DE LOURDES TÉLLEZ VALLE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 365-110282-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.
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Es conforme, Managua, 16 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6137 – M. 893115 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 24, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

MAYLING JOSÉ ARÁUZ CONTRERAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero(a) en Sistemas de 
Computación, con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos  mil  diecisiete.  (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6138 – M. 893102 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 23, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

JUBELKA LINETTE SALAZAR ROBELO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero(a) en Sistemas de 
Computación, con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete.  (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6139 – M.509903 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director  de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4552, Página 238, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

KEVIN   ARIEL  REYES  BELLORIN. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 

MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP6140 – M. 509947 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 19, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

ESTHER  IVETTE  RUBÍ  OLIVAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Contaduría Pública 
y Finanzas, con Énfasis en Auditoría, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año  dos  mil  diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6141 – M. 509950 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 24, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

YUBELKA TERESA PÉREZ FUENTES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis en Auditoría, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año  dos  mil  diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6142 – M. 509952 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 21, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

KAREN    ROXANA   OSEJO  TÉLLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis en Auditoría, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
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de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año  dos  mil  diecisiete. (f) Secretaría General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6143 – M. 509954 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 15, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

CRISTHIAN ALEXANDER RUIZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) en 
Administración de Empresas, con  Énfasis  en Proyectos de Inversión, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año  dos  mil  diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6144 – M. 509962 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2368, Página 124, Tomo VI, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARÍA NIDIA HERNÁNDEZ DELGADO .  Natural de Sébaco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los doce días del 
mes de septiembre del dos mil catorce. Rector de la Universidad Central 
de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. TP6145 – M. 509966 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 33, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ÉRIKA  ELIZABETH GUTIÉRREZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 405-290993-0000K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado 

de Inscripción será publicado  por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  15 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6146 – M. 509976 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 403, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CÉSAR  ALEXANDER   RÍOS  ESPINO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-060594-0012Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6147 – M. 509983 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 429, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JESSICA PATRICIA SORIANO GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6148 – M. 509979 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 400, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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REY  DAVID   LÓPEZ  RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-250382-0002A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6149 – M. 509959 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 31, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

MARJORIE LISSETTE ESPINALES PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis en Auditoría, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año  dos  mil  diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6150 – M. 509986 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 11, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

VÍCTOR  ABEL ROMERO  VÍLCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo  del  año  dos mil diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6151 – M. 509990 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 467, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ILEANA DEL CARMEN GONZÁLEZ VILLARREYNA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 164-120879-0003E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  12 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6152 – M. 509993 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

RENÉ  ALBERTO  GARCÍA  FLORES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 042-260992-0002X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de abril del dos mil  diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6153 – M. 510009 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 394, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KAREN  JULIETH  MORA  ESPINOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-060595-0047X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua,  3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.
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Reg. TP6154 – M. 510006 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 360, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

DAMARIS MARIA WILSON LOPEZ. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes febrero del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker.

Es conforme, Bluefields, 07 de marzo del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP6155 – M. 509998 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1619, Página 011, Tomo III, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA   DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

LESLIE LENIN  VIVAS  SOLÓRZANO .  Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chavez Quintero.

Es conforme, Managua, diecinueve de febrero del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP6156 – M. 510003 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 20, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LILLIAM RAQUEL MORALES BARRIOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 202-091276-0000X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6157 – M. 510027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 33, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

DARVIN   ANTONIO  GARCÍA  BACA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6158 – M. 510024 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 30, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

DARLING ESTEFANY AGUILERA CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6159 – M.510030 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 665, Página 333, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

ANNE KERSTÍN TAPIA VEGA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería Química, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del año dos mil once. Rector de la Universidad: 
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Leonardo A Chavarría Carrión.

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2011. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP6160 – M. 510042 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 184, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARTHA LORENA ALCOCER SEGURA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-030990-0003L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ingles. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua,  29 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6161 – M. 510045 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 14, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

HAZZEL YASMINA MILLÓN TERCERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciada(a) en Tecnología Médica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
del dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis.  (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6162 – M. 510047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 33, Folio 088, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

GERALD ELIEZER MENDOZA SILVA.  Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 

Título De: Título de Profesor en Educación Media con Mención en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de diciembre del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP6163 – M. 510053 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 71, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JADER MARTÍN BARRIOS RÍOS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 081-111179-0012N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP6164 – M. 510055 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 7, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANIELKA  YARISEL   QUIROZ  CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 002-151092-0002K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6165 – M. 510058 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4154, Folio 1216, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 

www.enriquebolanos.org


3764

LA GACETA - DIARIO OFICIAL18-05-17 92

el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ESCARLETH TAMARA RUGAMA TÉLLEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del 2017. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP6166 – M. 510078 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 325, Página No. 163, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

FANNY    PATRICIA   CRUZ  ZAMORA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro.

__________________
Reg. TP6167 – M. 510093 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 172, bajo 
el Número 510, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA AGROPECUARIA 
DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

CRISTHIAM EFRÉN  OBREGÓN  MORENO. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes,. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 21 días del mes 
de febrero del año 2017. Rector Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los 
tres días del mes de Abril del año dos mil diecisiete. (f) Ing. Iveth Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP6168 – M. 510089 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 415, tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANYELKA MARBELÍ CAJINA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-180992-0036E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  29 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP6169 – M. 897056 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 192, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ISMENIA MARÍA MARTÍNEZ CORTEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-120588-0003D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6170 – M. 510129 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0241; Número: 2343; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JOHARLIN   ELICEO  RAMOS  PONCE. Natural de Jalapa, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de  Profesor de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General;  (F) Ilegible Director de Registro Académico.
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Es conforme, jueves, 27 de abril de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0225; Número: 2089; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JOHARLIN  ELICEO  RAMOS  PONCE. Natural de Jalapa, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de  Licenciado en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de  Registro 
Académico. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.  

Es conforme, martes, 13 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP6171 – M. 510155 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 376, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

VALERIA   MERCEDES  HERNÁNDEZ  DIMAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Biología, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de febrero del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R. Sampson. 
El Secretario General, Rog. Gurdian.”

Es conforme. León, 8 de febrero de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 45, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

LA LICENCIADA VALERIA MERCEDES HERNÁNDEZ DIMAS, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en 
Aseguramiento de la Calidad en la Industria Farmacéutica, Alimentaria, 
Cosmética, Veterinaria y Afines, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión.”

Es conforme. León, 30 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

Reg. TP6172 – M. 898325 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 078, Página 153, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

REYNALDO ANTONIO PEREZ FUENTES. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero - Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP6173 – M. 509922 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 011, en el 
folio 011, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 011. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

BLADIMIR   DELAGNEAU  ESPINO, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Bachelor´s of Science in Global Business, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de julio 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 011, Folio 011, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 2016.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
nueve de julio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________
Reg. TP6174 – M. 898578 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 601, Página 013, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MAYKEL   JOSE  GALEANO  LOPEZ. Natural de Juigalpa, del 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
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todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero - Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP6175 – M. 898587 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 20, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DELIA  JEANETH  MAYORQUÍN  URBINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 365-290494-0001C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6176 – M. 898705 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 779, Página No. 391, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

YAHOSKA DE LOS ÁNGELES CUADRA  MONTIEL, natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre de año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP6177 – M. 898890 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 

de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 2724, Folio 810, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD  HISPANOAMERICANA  POR 
CUANTO:

FLOR DE MARÍA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de diciembre del dos mil doce. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Leonel Herrera Campos.

Es conforme, Managua, veintisiete de abril del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP6178 – M. 510196 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 329, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JAIRO JOSÉ SÁNCHEZ GARMENDIA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-081178-0002F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua,  27 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6179 – M. 510192 – Valor C$ 145.00

AVISO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEÓN), 
informa que ha solicitado la Reposición del Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional; extendido por esta Universidad el día treinta 
de noviembre del año dos mil dieciséis, a nombre de JESSICA JUDITH 
VASQUEZ TÓRREZ. Los Interesados pueden oponerse dentro del plazo 
de diez días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los veintiséis días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete. (F) Mauricio Carrión Matamoros, 
Secretario General.

__________________
Reg. TP6180 – M. 510222 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1193, Paginas  086 a 087, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
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dice: “LA UNIVERSIDAD  NICARAGÜENSE  DE   ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

GIOCONDA DEL ROSARIO  BRICEÑO  CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 047-151272-0000M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Farmacia con Mención en Química 
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor 
Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central, UNEH.

__________________
Reg. TP6181 – M. 510230 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 13, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

NIDIA RAQUEL HENRRÍQUEZ LIRA , ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado (a) 
en Mercadeo y Publicidad, con Énfasis en Promoción de Exportaciones 
e Importaciones, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año  dos  mil  diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6182 – M. 510233 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 106, Página 86, Tomo 
IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO:

LESBIA VALERIA MORALES, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiéis. Rector de la Universidad, 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska 
Meza Dávila. (f) Lic. Manuel Salvador López, Dir. Registro Académico 
Central, UPONIC.

__________________
Reg. TP6183 – M. 510228 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 152, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

PAOLA DE LA CONCEPCIÓN  NAVARRETE   MENDOZA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 82, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

YERALDO JOSÉ BENAVIDES MORALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 4 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6184 – M. 510257 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 380, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnologías, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA -POR CUANTO:

WILFREDO SETY MARTÍNEZ TALAVERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6185 – M.510261 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3524, Página 183, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
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Título que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

PEDRO FRANCISCO SOZA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba

Es conforme, Managua, cuatro de abril del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP6186 – M. 510269 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 210, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingenierias, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS JOSÉ AROSTEGUI  GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-240690-0028A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  2 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6187 – M. 510283 – Valor C$ 145.00

AVISO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-LEÓN), 
informa que ha solicitado la Reposición del Título de Doctor en Medicina 
y Cirugía; extendido por esta Universidad el día tres de diciembre  de mil 
novecientos ochenta y siete, a nombre de JUANA MARIA FAJARDO 
FAJARDO. Los Interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez 
días a partir de esta publicación. 

Dado en la ciudad de León, Republica de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del año dos mil  diecisiete. (F) Mauricio Carrión 
Matamoros, Secretario General.

__________________
Reg. TP6188 – M. 510297 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 59, Partida 117, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ELVIN  ANTONIO  CABALLERO  ROSALES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR TANTO 

se le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, cuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP6189 – M. 510293 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la Página 129, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO – 
POR CUANTO:

ILTSEN VERÓNICA CUEVAS  ROJAS.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintinueve día del mes de noviembre del 
año dos mil doce.

La Rectora de la Universidad, Lic. Gladys Bonilla Muñoz. La Secretaria 
General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme; Managua, 14 de diciembre 
del 2012. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP6190 – M. 510290 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 30, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ROSIBEL DEL PILAR NICARAGUA USEDA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-200891-0004E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero  del  dos  mil  diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez  Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco.

Es conforme, Managua,  10 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6191 – M. 510274 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 309, tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:
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VERANIA MERCEDES PERALTA POZO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de febrero del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdian. 
El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 4 de febrero de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6192 – M. 510252 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 353, Asiento Nº 
760, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

GABRIELA SOFANA GONZÁLEZ MOTTA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con Mención 
en Derecho Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.

__________________
Reg. TP6193 – M. 510254 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 353, Asiento Nº 
760, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:
 
ANIELKA LISBETH  MATAMORROS  OCHOA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, con Mención 
en Derecho Ambiental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio José 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.

__________________
Reg. TP6194 – M. 510243 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 215, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

IRIS MARVELY ARTEAGA CORDERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6195 – M. 510245 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 409, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

YANIRA   MARISOL   BATRES  DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 4 días del mes de 
marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6196 – M. 510219 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que bajo número 619, página 310, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en el Instituto Politécnico de la Salud “Perla Maria Norori”, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR 
TANTO:

LA SEÑORITA MARILEXA DE LOS ANGELES LUNA FLORES, 
Natural de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha aprobado en el Instituto Politécnico de la Salud “Perla Maria 
Norori”, todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
a las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Enfermera Profesional, para que goce de las 
prerrogativas que las Leyes y reglamentos del ramo se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de agosto del dos mil dos. El Rector de la Universidad, Ernesto 
Median S. El Secretario General, Luis Hernández León.”

Es conforme. León, 28 de agosto de 2002. (f) Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director.

__________________
Reg. TP6197 – M. 510207 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
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Certifica que en el folio 267, tomo XV, partida 14752, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JUDITH DEL CARMEN TIJERINO ROJAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP6198 – M. 510209 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 285, tomo XV, partida 14807, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

SUSANA  DANEX   TIJERINO  ROJAS.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de abril del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP6199 – M. 510211 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 193, asiento 1036, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

MORA CASTILLO ROXANA JOHETTA, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María  Alejandra Brenes 
Hurtado.

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. Dra. María  
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General.

Reg. TP6200 – M. 510307 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a 
la página 505, tomo III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

CARLA VANESSA MENDOZA LANZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 28 días del mes enero del año 2011. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker.

Es conforme, Bluefields, 28 de  enero del 2011. (f) Director de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP6201 – M. 510309 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 438, tomo 
II, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LÍA VANIRA LÓPEZ AREAS. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-130886-0038W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Física. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de octubre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. La Secretaria General, Nívea González Rojas.

Es conforme, Managua, 7 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6202 – M.510311 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El  Suscrito  Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4548, Página 236, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

SERGIO GABRIEL MENDIENTA MENDIETA. Natural de Diriamba, 
Departamento de  Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
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del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I

__________________
Reg. TP6203 – M. 510327 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306, tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HEYDI  JUDITH  MELÉNDEZ  DUARTE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-050981-0005M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en  la  ciudad  de  Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de marzo  del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua,  9 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6204 – M. 510314 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 20, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

JESSER JOSUEE MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Contaduría  Pública y Finanzas, con Énfasis en Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año  dos  mil  diecisiete. (f) Secretaria General 
U.C.A.N.

___________________
Reg. TP6205 – M. 510322 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 275, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

AMELIA   AZUCENA  CANO  LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Educación e Idiomas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 

en Administración de la Educación, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R.”.

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2009. (f) Directora.
__________________

Reg. TP6206 – M. 510324 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1115, Paginas  080 - 081, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NICARAGÜENSE  DE  ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

NÉSTOR  EFRAÍN  CALERO  RAMOS. Natural de Nicaragua, con cedula 
de identidad 043-181282-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor Avendaño 
Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Myriam Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central, UNEH.

__________________
Reg. TP6207 – M. 510336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, tomo VIII, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIETTE YANETH ROA  CONTRERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-021086-0064P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial con Mención 
en Administración. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6208 – M. 510353 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 389, tomo XV, partida 15119, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

GISSELL DEL SOCORRO PALACIOS ROQUE. Natural de Boaco, 
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Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP6209 – M. 510370 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 1, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

ELI NEMRROT MORALES RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Doctor(a) en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los  veinte días del 
mes de abril del año  dos  mil  diecisiete. (f) Registro Académico  U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6210 – M. 510373 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la  
página 2, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

MARCELA WENDY AMORETTY RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Doctor(a) en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril  del año  dos  mil  diecisiete. (f) Registro  Académico  U.C.A.N.

__________________
Reg. TP6211 – M. 510384 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 241, Página 020, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MARTHA YADIRA CORDOBA IGLESIAS. Natural de Palacaguina, 

Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Administración 
Escolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torres Díaz. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC.

___________________
Reg. TP6212 – M. 510387 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 473, tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

ARNOLDO LOPEZ CANO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Economía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, N. González R.”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2009. (f) Directora.
__________________

Reg. TP6213 – M. 510376 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 300, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

YANINA SUYEN GONZÁLEZ SALGADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Preescolar, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6214 – M. 510365 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora  de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0024, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

URANIA DE JESÚS  JARQUÍN   PINEDA, Natural de: San Rafael del 
Norte, Departamento de: Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
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las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes de 
diciembre del dos mil tres. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de abril 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP6215 – M. 510367 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, tomo VIII, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DARVIN JOSÉ VEGA UGARTE. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 524-010580-0000N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6216 – M. 510358 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 523, página 262, tomo II, del Libro de Registro de Título, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MEYLING DEL CARMEN SALAZAR HERNANDEZ. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la UNA Sede Camoapa POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, con 
Mención en Agronegocios, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretario General, Ivette María Sánchez 
Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
17 de diciembre del año dos mil 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP6217 – M. 510355 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 381, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Humanidades 

y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ROSA   RONAS   BENJAMÍN. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
608-080277-0004Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua,  24 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6218 – M. 510404 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 202, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

EDGARDO ANTONIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-010982-0001W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6219 – M. 510407 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 494, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

IDANIA ELISA CASTRO BLANDÓN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-220383-0006S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  2 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

Reg. TP6220 – M. 902163 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 449, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

VÍCTOR ADOLFO RODRÍGUEZ GAITÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6221 – M. 902219 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXX, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 135, en el 
folio 135, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 135. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

EDGARDO JOSÉ OROZCO SALGADO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de julio 
del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 135, Folio 135, Tomo XXX, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 11 de julio del año 2015.” Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua once de julio 
del año dos mil quince. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
once de julio del año dos mil quince. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________
Reg. TP6222 – M. 510429 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 320, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JENNYFER   LILLIAM    ANDRADES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 

Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6223 – M. 510432 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 9, tomo VIII, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAURICIO ANTONIO GÓMEZ  VEGA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-281077-0026D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  3 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6224 – M. 148506 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 181, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnologías, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

JOSÉ ALFREDO   LUNA  MUNGUÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnologías, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6225 – M. 510437 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 11, tomo VIII, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
 
ZAIDA  EDELMIRA  NOGUERA   ZELEDÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 611-170370-0000C, ha cumplido con todos los requisitos 
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académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua,  6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6226 – M. 510441 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 18, tomo VIII, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARITZA DEL CARMEN RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-180274-0005X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada  en  Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6227 – M. 510435 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3254, Página 024, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL  DE  NICARAGUA POR 
CUANTO:

ADELA AUXILIADORA CORDOZA BRAVO. Natural de Municipio 
de San Isidro, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los tres días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. TP6228 – M. 510381 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 336, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

MARVIN  ALFONSO  PAREDES  GUARDADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación  Media  Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6229 – M. 510450 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YÁDER JOSUÉ GUERRERO  CALERO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-100293-0017Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua,  25 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

___________________
Reg. TP6230 – M. 510455 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 286, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO:

ESTHER  LUCIA  UREY  OBANDO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nivea González R.”.

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del 2008. (f) Directora.
__________________

Reg. TP6231 – M. 510457 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director  de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 21, Folio 07, Tomo 
No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales de la 
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Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

SILVIO  JOSÉ  NÚÑEZ  ESPINOSA. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Máster en Gerencia 
de Sistemas para la Acreditación Internacional de Procesos Educativos, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de agosto del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Managua, siete de agosto del 2015. (f) Lic. René José López 
Vásquez, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP6232 – M. 510475 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 357, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

BLANCA  KAROLINA   ESPINOZA  ESPINALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ingles, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6233 – M. 510481 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 63, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

KENIA  ERLINDA   SIRIAS  SORIANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 291-060583-0000F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua,  6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6234 – M. 510468 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 20, tomo VIII, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DAYSI REBECA TINOCO RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-121292-0005C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ingles. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6235 – M. 510490 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 403, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos del Escuela de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

CINTHYA LUCÍA PÉREZ LEIVA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-150295-0005C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua,  17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP6236 – M. 902247 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5636, Acta No. 
31, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

NATIVIDAD  ROSALES  SOBALVARRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días del 
mes de abril del 2015. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 26 de abril del 2015. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.
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Reg. TP6237 – M. 510497 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 375, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

MARTA   YADIRA  DÍAZ  MEDINA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6238 – M. 902807 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 585, Página 013, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ARIX MAGDIEL RODRIGUEZ PADILLA. Natural de Estelí, Del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador Lopez 
Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP6239 – M. 902811 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 131, Folio 131, Tomo VIII, Managua 9 de noviembre del 
2015, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de 
la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Arquitecta Urbanista, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

ALEXA NINOSKA  JIMÉNEZ  PORRAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 042-160574-0000V, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias e Ingeniería, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de noviembre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, Director.

Reg. TP6240 – M. 510501 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 260, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

DARLING  MARYELING  CARVAJAL  FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6241 – M. 510499 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 271, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

RÚBEN LÓPEZ CHAVARRÍA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6242 – M. 510505 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 261, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

SANTOS MERCEDES LÓPEZ ZELAYA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6243 – M. 510510 – Valor C$ 95.00

www.enriquebolanos.org


3778

LA GACETA - DIARIO OFICIAL18-05-17 92

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 267, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

LENER GUADALUPE RÁUDEZ SÁENZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6244 – M. 510513 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 372, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

ARACELYS DEL CARMEN CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6245 – M. 902936 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 258, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

ALBA  LUZ    RODRÍGUEZ   PICADO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6246 – M. 510516 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 187, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

MELISSA YANIELY SOBALVARRO AGUINAGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6247 – M. 902964 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 268, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

GELYIN JUNIOR CASTRO RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6248 – M. 902043 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 257, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

SARA EMILIA CRUZ CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6249 – M. 902076 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 256, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

YENNIS ONEYDA CALDERÓN AGUILAR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6250 – M. 902981 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 253, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

DAYSI SARAHÍ GARCÍA  CENTENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6251 – M. 510508 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 265, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

YARQUIRIS DANIELA PICADO JARQUÍN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6252 – M. 902957 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 379, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

ELVIN  BENICIO PALACIO RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6253 – M. 510503 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 373, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

EVELIN GABRIELA GARCÍA JIRÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6254 – M. 902923 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 259, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

DANNY CELENA GARCÍA RUGAMA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6255 – M. 902915 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 255, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JOSELIN IVETH CHAVARRÍA DÁVILA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP6355 – M. 511340 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 420, Página 210, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

MABELYNG  GABRIELA  LÓPEZ  JIMÉNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, primero del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
primero del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP6356 – M. 511345 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6177, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

LIDIA VIRGINIA RAYO CANO Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP6357 – M. 511347 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5771, Acta No. 
33 Tomo XII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

ALVARO CRISTHIAN CASTILLO GARCÍA Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP6358 – M. 511351 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 216, Registro No. 432, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO – POR CUANTO:

EDDITH  GIOMAR  ACEVEDO  BERROTERÁN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con Mención 
en Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete día del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz.” Es conforme; Managua, 7 de octubre 
del 2016. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP6359 – M. 511349 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 31, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.
TT, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

EDUARDO DAVID CARBALLO JAEN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias y Tecnología. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero (a) en Sistemas 
de Computación, con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de 
Hardware. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Registro Académico 
U.C.A.N

www.enriquebolanos.org

